
I.R.P.F 

Ley 46/2002 modificación al artículo 43 “Rentas en especie” 

 

No tendrán la consideración de retribución en especie: 

 

d) La utilización de los bienes destinados a los servicios sociales y culturales del personal 

empleado. Tendrán esta consideración, entre otros, los espacios y locales, debidamente 

homologados por la Administración pública competente, destinados por las empresas o 

empleadores a prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos de sus 

trabajadores, así como la contratación de este servicio con terceros debidamente autorizados.  

 


